
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
QUEMCO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía QUEMCO 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 3.000 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
ei 17 de enero del 2001. Fue aprobada por la Supe- 
intendencia de Compañías mediante Resolución No- 

.01.0.14,2677 de 30 MAYO 2001, 

El capital actual suscrito de US$ 5.000, está dividido 
en 5.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el 
Objeto Social, el mismo que dirá: 

“CLAUSULA TERCERA: La compañía tiene por objeto 
social: UNO.- La importación, exportación, compra, 
venta, comercialización y distribución, tanto a nivel na- 

cional como internacional, de equipos, materiales e in- 

sumos para la industria; exploración y explotación mi- 
nera...” 
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Quito, 30 MAYO 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

aj/2015793/A.C. 

  

  
  

  

  

LA TEJEDORA S.A. 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

De conformidad con la Ley de Compañías y el Esta- 
tuto Social de la Compañía vigentes, convoco a los 

señores Accionistas de LA TEJEDORA S.A. a Junta 

General Extraordinaria, a realizarse en su domicilio 

ubicado en la General Aguirre 281 y Versalles de la 
ciudad de Quito para el día jueves 14 de junio del 

2001 a partir de las 15 horas. 

La Junta General Extraordinaria conocerá y resolve- 

rá el orden del día siguiente: 

1.- Informe de Entrega - Recepción de la Compañía 
al nuevo Gerente. 

2.- Propuestas de la Nueva Gerencia 

3.- Propuesta de los Accionistas 

4.- Aumento de Capital 

5.- Emisión de Acciones-Dólares 

Convoco de manera especial al señor Hugo Tipán 
H. Comisario de la Compañía. 

Quito, 04 de Junio del 2001. 

PABLO JARAMILLO CEPEDA   GERENTE 
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DE CIRCULACIÓN DE vehi- 
CULOS Y DE ACCESO A LOS 
GARAJES EN LA EXTENSIÓN 
DE TRES METROS: ESTE. EL 
GARAJE NUMERO DOS EN LA 
EXTENSIÓN DE SEIS ME- 
TROS; Y, OESTE: GARAJE "C" 
EN LA EXTENSIÓN DE SEIS 
METROS CUARENTA CENTÍ- 
METROS: ARRIBA: LOSA DE 
LOS GARAJES EN DIECINUE- 
VE METROS  CUADRAOS 
VEINTE DESÍIMETROS CUA- 
DRADOS. Y, ABAJO: SUELO 
EN LA MISMA SUPERFICIE. - 0) 
BODEGA: ESTA BODEGA SE 
ENCUENTRA JUNTO AL GA- 
BAJE NUMERO UNO, TIENE 
LA SUPERFICIE DE UN ME- 
TRO CUADRADOS CINCUEN- 
TA DECÍMETROS CUADRA- 
DOS Y ESTA AL FONDO DEL 
GARAJE ENTRE LOS St 
GUIENTES LINDEROS: NOR- 
TE: PARED DE LA CONS- 
TRUCCIÓN. DIVISORIA CON 
LOS TERRENOS DE LA EMBA- 
JADA DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE NORTEAMERICA EN 
LA EXTENSION DE TRES ME- 
TROS CINCUENTA CENTÍME- 
TROS APROXIMADAMENTE: 
SUR: PARED DIVISORIA DEL 
GARAJE EN UNA EXTENSIÓN 
DE TRES METROS; ESTE, GA- 
RAJE, DOS EN UN METRO; Y 
OESTE PARED DIVISORIA 
CON EL GARAJE NUMERO 
DOS EN LA EXTENSIÓN DE 
UN METRO; ARRIBA: LOSA 
CUBIERTA DE LOS ESTACIO- 
NAMIENTOS Y BODEGAS EN 
LA SUPERFICIE DE UN ME- 

- . TRO CUADRADO CINCUENTA 
DECÍMETROS CUADRADOS; 
Y, ABAJO: EL SUELO, EN LA 
SUPERFICIE DE UN METRO 
CUADRADO CINCUENTA DE- 
CIMETROS CUADRADOS TE- 
NIENDO POR TANTO ESTA 
BODEGA UNA FORMA TRIAN- 
GULAR, 
PROVIDENCIA.-  “SUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE Pf- 
CHINCHA.- Quito, 2001-2-8, 
Las 17h10.- VISTOS: La deman- 
da que antecede es clara y reú- 

ne los requisitos de Ley, en con- 
secuencia se ta admite a trámite 
ordinario.- Córrase traslado a 
JULIO NICHOLLS RUSSO por 
el término de quince días bajo 

partes en rebeídía, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
1053 del Código de Procedi- 
miento Civil, nscríbase la de- 
manda en el Registro de la Pro- 
ptedad. Con el juramento rendi- 
de por el actor y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art, 86 del 
Código de Procedimiento Civil. 
cítese a los demandados, por la 
prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito. Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado y agréguense los documen- 
tos acompañados. - Notifíquese.- 
F) Dr Pablo Zapata E., Juez.- 
Lo que comunico a Usted para 
los fines de Ley. Previmiéndole 
de la obligación que tiene de se- 
halar casillero judicial, dentro del 
perimetro urbano de esta ciudad 
de Quito, para sus postenores 
notificaciones. - Certifico.- 
Ledo. Fabián Arregui Martinez 
SECRETARIO 
Hay un sello 
ay/2015762/A.C. 

R. del E. 
JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del 
público en general que en esta 
Judicatura se a presentado la 
acción Ordinaria, entre los seño- 
res Carmen Yolanda Analuisa 
Padilla contra Rafael Alberto Ca- 
mino Muñoz, hay lo siguiente: 
ACTORA: Carmen Yolanda Ána- 
luisa Padilla 

DEMANDADO: Rafael Alberto 
Cammo Muñoz 
ASUNTO: Daño Moral 
TRAMITE: Ordinario 
CAUSA: 1159/2000 E.MT. 
CUANTIA' Indetermmada 
JUEZA: Dra. Beatriz Suárez 
SECRETARIA: Sra. Alicia Gue- 
rrón Salazar 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA: Quito, 15 
de Mayo del 2001, las 10h30.- 

VISTOS:- Avoco conocimiento 
de la presente causa en mi cal- 

dad de Jueza Titular y en vista 
del sorteo correspondiente.- La 
demanda que antecede es clara


